
PROCESO DECLARATIVO No. 2023-00394 

DEMANDANTE: EUSEBIO SUAREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADA: RODOLFO GARCIA MARTINEZ  

 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, subsanación de 

demanda allegada al correo el 9 de octubre de 2023. Lebrija, noviembre 7 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez 

Castellanos Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Atendiendo a que la subsanación de la demanda no cumple con lo exigido en el 
auto de octubre 3 de 2023, toda vez que no se allegó la conciliación extrajudicial 
en derecho ante un Centro de Conciliación autorizado para estos asuntos, 
además ante la imposibilidad de allegar el certificado de avalúo catastral del 
predio  atendiendo a que no ha sido desenglobado, se rechaza de acuerdo con 
lo consagrado en el artículo 90 del C.G.P. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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